
PORCENTAJES

Desde Marzo 
2024

303 10

303A 3

304 10

304A 10

304B 10

304C 8

304D 8
304E 10
307 2
308 10

309 2,75

310 1

311 2

312 1,75

312A 1

312C 1,75

314A 10

314B 10

Compra de bienes de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 
cunícula, bioacuático, forestal y carnes en estado natural Efectuados 
a comercializadores no productores
Regalías por concepto de franquicias de acuerdo a Ley de Propiedad 
Intelectual - pago a personas naturales
Cánones, derechos de autor,  marcas, patentes y similares de acuerdo 
a Ley de Propiedad Intelectual – pago a personas
naturales

Servicios prestados por medios de comunicación y agencias de 
publicidad
Servicio de transporte privado de pasajeros o transporte público o 
privado de carga

Pagos a través de liquidación de compra (nivel cultural o rusticidad)

Transferencia de bienes muebles de naturaleza corporal
Compra de bienes de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola, 
cunícula, bioacuático, forestal y carnes en estado natural Efectuados 
Directamente al productor

Pagos a deportistas, entrenadores, árbitros, miembros del cuerpo 
técnico por sus actividades ejercidas como tales
Pagos a artistas por sus actividades ejercidas como tales

Honorarios y demás pagos por servicios de docencia

Servicios predomina la mano de obra

Utilización o aprovechamiento de la imagen o renombre

Honorarios profesionales y demás pagos por servicios relacionados 
con el título profesional
Servicios profesionales prestados por sociedades residentes
Servicios predomina el intelecto no relacionados con el título 
profesional
Comisiones y demás pagos por servicios predomina intelecto no 
relacionados con el título profesional
Pagos a notarios y registradores de la propiedad y mercantil por sus 
actividades ejercidas como tales

ACTUALIZACION DE PORCENTAJE DE RETENCION DE IMPUESTO A LA 
RENTA EN LA COMPRA DE BIENES O ADQUISICIÓN DE SERVICIOS

NUMERO 
DE CAMPO

DETALLE DE PORCENTAJES DE RETENCION  EN LA 
FUENTE  DE IMPUESTO A LA RENTA CONFORME LA 

NORMATIVA VIGENTE



314C 10

314D 10

319 2

320 10
322 1

343C 2
3440 2,75

344A 2

344B 2

350 1,50/1,75

3481

Conforme Nro. 
NACDGERCGC24-

00000003 ,
del 12 de enero de 

2024

3482 3

BASE LEGAL: RESOLUCION Nro. NAC-DGRCGC24-00000008

Pago local tarjeta de crédito/débito reportada porla emisora de tarjeta 
de crédito/débito entidades del sistemea financiero

Adquisicion de sustancias minerales dentro del territorio nacional 

Otras autoretenciones (inciso 1 y 2 Art 92,1 RLRTI)

Autorretenciones Sociedasdes Grandes Constribuyentes

Comisiones a sociedades, nacionales o extranjeras residentes y 
establecimientos permanentes domicialiados en el pais.

Cuotas de arrendamiento mercantil (prestado por sociedades), 
inclusive la de opción de compra
Arrendamiento bienes inmuebles

Seguros y reaseguros (primas y cesiones)

Recepción de botellas plasticas no retornables de PET

Otras retenciones aplicables el 2,75%

Regalías por concepto de franquicias de acuerdo a Ley de Propiedad 
Intelectual  - pago a sociedades

Cánones, derechos de autor,  marcas, patentes y similares de acuerdo 
a Ley de Propiedad Intelectual – pago a sociedades


